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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 2 de mayo de 2022. Al Despacho el 
presente proceso.  
 

La secretaria, 
 

LUZ MILI LEAL ROA 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
Teniendo en cuenta lo solicitado por a la apoderada de la parte demandante, 
se dispone: 

 
 Decretar el EMBARGO sobre el vehículo automotor automóvil marca 

MAZDA, identificado con placa GLU016, que figura como de propiedad de 
JOHN JAIRO DIAZ MURCIA.  Ofíciese ante la Secretaría de movilidad de 
Bogotá (D.C), indicando quienes son las partes en el proceso, el objeto del 
mismo, nombre, situación de dicho bien y folio de matrícula, para lo 
pertinente (art. 591 CGP). 

 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 

La Jueza, 
 
 
 

OLGA CECILIA INFANTE LUGO 

Firmado Por:

 

 

Olga  Infante     Lugo

Juez

Juzgado De Circuito
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